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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
14326 Real Decreto 1181/2015, de 29 de diciembre, por el que se otorga la primera 

prórroga a la concesión de explotación de hidrocarburos «Rodaballo».

La concesión de explotación de hidrocarburos «Rodaballo», situada en el mediterráneo 
norte frente a las costas de Tarragona, con una superficie de 4.954,44 hectáreas, fue 
otorgada por Real Decreto 1830/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
núm. 227, de 19 de septiembre de 1996), a las sociedades «Repsol Investigaciones 
Petrolíferas, S.A.», «CNWL Oil España, S.A.» y a la «Compañía de Investigaciones y 
Explotaciones Petrolíferas, S.A.», con participaciones respectivas del 69,4195%, 
15,5805%, y 15%, extendiendo su vigencia por un período de treinta años, a partir del 4 de 
diciembre de 1985, día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Real Decreto de otorgamiento de la Concesión «Angula», que deriva del mismo permiso 
de investigación.

Mediante posteriores fusiones y sucesivas cesiones entre compañías, la titularidad 
actual de la concesión de explotación es la siguiente: «Repsol Investigaciones Petrolíferas, 
S.A.» con un 65,4195%, «CNWL Oil España, S.A.» con un 15,5805%, «CEPSA EP 
España, S.L.» con un 15,0000%, y «Petroleum Oil & Gas España, S.A.» con un 4,0000%, 
actuando la primera como operador de la concesión.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, la concesión de explotación «Rodaballo» estuvo 
regida por la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos, hasta el 2 de noviembre de 2015, fecha en la que los 
titulares de la concesión manifestaron su deseo de acogerse a la regulación de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, manifestando expresamente su 
sometimiento a todas las obligaciones que establecen las leyes españolas en vigor en 
relación con la solicitud.

En la concesión hay actualmente dos campos en producción: el campo «Rodaballo» 
explotando el pozo Rodaballo-1, que fue perforado en el Permiso de Investigación de 
Hidrocarburos «Angula», que dio lugar a la solicitud de la Concesión de Explotación de 
Hidrocarburos «Rodaballo» y el campo «Chipirón» con los pozos en explotación, con 
producción intermitente, Chipirón-1 y Chipirón-NE.

Con fecha 31 de octubre de 2015, de acuerdo con la legislación vigente, los titulares 
de la Concesión de Hidrocarburos «Rodaballo» solicitaron ante el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo la primera prórroga de la misma por un período de 10 años.

Examinada dicha solicitud por la Dirección General de Política Energética y Minas, se 
ha comprobado que la concesión está en período activo de explotación, así como el 
cumplimiento de todas obligaciones y, por lo tanto, los requisitos que establece el 
ordenamiento jurídico para la obtención del otorgamiento de la prórroga en los términos 
que establece la legislación vigente del sector.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1. Otorgamiento de prórroga de diez años.

Se otorga a los titulares de la concesión de explotación de hidrocarburos denominada 
«Rodaballo» una primera prórroga de diez años, contados a partir del 4 de diciembre de 
2015, finalizando su período de vigencia, el 3 de diciembre de 2025.
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Artículo 2. Superficie sobre la cual se otorga la prórroga.

La superficie de la concesión sobre la que se otorga la presente prórroga es de 
4.954,44 hectáreas. En el real decreto de otorgamiento de la concesión, las coordenadas 
de los vértices del perímetro que la delimita se definieron con el sistema de referencia 
ED50. En aplicación del Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el 
sistema geodésico de referencia oficial en España («Boletín Oficial del Estado» núm. 207, 
de 29 de agosto de 2007), las coordenadas de los vértices, de acuerdo con el sistema 
geodésico de referencia ETR89, son las siguientes:

Vértice Long. E Lat. N

1 1º 11’ 55,779” 40º 44’ 55,871”
2 1º 16’ 55,790” 40º 44’ 55,872”
3 1º 16’ 55,791” 40º 42’ 55,869”
4 1º 17’ 55,793” 40º 42’ 55,870”
5 1º 17’ 55,793” 40º 43’ 55,871”
6 1º 18’ 55,795” 40º 43’ 55,871”
7 1º 18’ 55,795” 40º 41’ 55,869”
8 1º 10’ 45,176” 40º 41’ 55,866”
9 1º 10’ 45,176” 40º 42’ 55,867”

10 1º 12’ 45,181” 40º 42’ 55,868”
11 1º 12’ 45,181” 40º 43’ 55,869”
12 1º 11’ 55,779” 40º 43’ 55,869”

Artículo 3. Trabajos.

Los trabajos específicos que se realicen en desarrollo del programa de explotación 
deberán ser autorizados por la Dirección General de Política Energética y Minas, cuando 
así lo establezca la normativa vigente o cuando estén sujetos a evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Con carácter previo a la resolución del expediente de autorización, deberá haberse 
resuelto, en su caso, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 4. Régimen de renuncias.

1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en caso de renuncia total o parcial de la concesión deberá 
procederse conforme a lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley 
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, aprobado por 
Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

2. En caso de renuncia total de la concesión, el titular estará obligado a justificar a 
plena satisfacción de la Administración, la realización de los trabajos e inversiones 
señaladas en el real decreto de otorgamiento.

Artículo 5. Otras obligaciones.

Se estará a todo lo dispuesto en el Título II de la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que 
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y por la que se 
regulan determinadas medidas tributarias y no tributarias en relación con la exploración, 
investigación y explotación de hidrocarburos.

Antes de que transcurran quince días desde la publicación de este real decreto, los 
titulares deberán presentar a la Dirección General de Política Energética y Minas, 
resguardo acreditativo de haber ingresado en el Tesoro la cantidad de 0,300506 euros por 
hectárea prorrogada.
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Artículo 6. Habilitación.

Se autoriza al Ministro de Industria, Energía y Turismo para adoptar los actos y 
resoluciones necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 7. Eficacia.

El presente real decreto surtirá sus efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra este real decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo,
JOSÉ MANUEL SORIA LÓPEZ
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